
Núm. 151. 4mm Miércoles 22 de Junio de 1881. 25 cén|s. níimer^. 

máal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

•- Luego que losrSres.. Alcaldea .y Secrétanos'reci-
"ban los números, del.BOLBTIN CLUO.corréspondán^al 

distrito/dispondrán quó sé'fijet'ui'e^emplur en,¿l^i-, 
tío de costumbre douae.permanecerá hasta el ¡recibo 
del número s i g u i e r i t é . 1 ^ 1 - - 1 » • "r.;t 
. : .Los Secretarios cuidarán dé. conservar los BOLB-

" TÍHBS colécciónddps ordenadamente' ^ara BU encua-' 
demapion que deberá :veníLcarse cada año.- , 

SE PUBLICA'LOS LUNES, MIERCOLES Y MERNES 
i • / ' • t y '•c • :- on) -f-AhíT'".' -KÜ-''-. " t ; ' ) : . : , v ;'>•.* 

Se suscribo en«la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á>7 pesetas 
.{M'céntimbs'él t r i r a 
dos:alsplicHwJaLSuscricion^^ ; t ¡ " ^ i ' T t v rA:i'Ai.hi: 
' '^Números tnieltlófl 25 eíMmo» dtjKséUj*,]^'.1' "!.'']['\ an "'' 

ADVERTENCIA' EDITORIAL ' 
"Las disposiciones de las'Autoridades, esceptolaa 

qúé sean S instancia de parte no pobre, , se, inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier .anuncio con
cerniente, ai servicio nacional, que dimanó de las 
mismas; Ip de interés pi^icúlarJpréVio'él pago 
25 céntimosdé peseta,'̂ por cada línea de insercioriV* ': 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I O E S C I V D E L CONSEJO Mí SIISISTROS. . 

-SS. MM.-o l 'Rey D..v'Alfonsoly,la 
;'Kema D o ñ a Mana Cnstma (Q-.D.G:), 
c o n t i n ú a n - o n esta Covt o sinnovedadj 

-en;sn-importaiite:Balud. r -•\ú '.: 
' v ' i ü e ^ j i a l 'beneficio'gozan S. A . R. ¡ 

—la SSenJsima Sra'. í r m c e s a . d e . A a - , 
- t i inas ry iSS. A A : cRR. las Infantas 
D o ñ a Mana Isabel,- D o ñ a • M a n a de • 
l a Paz y D o ñ a Mana Eulal ia . 

GOBIERNO DE PROVINCIA., 

ÓnDElV I > l l j B I L . I O O 

- : . C i r c u l a r — N ú m . 134. 

Habiéndoso aneentado de su casa, 
Clara Mar t ínez .Gomez; mujer de 
Benito Velasco, vecino de Toreno, 
sin licencia del mando, i g n o r á n d o 
se su paradero, encargo á los A l c a l 
des do la provincia, Guardia OITII y 
demás dependientes de m i au tor i 
dad, procedan á l a busca y captura 
de la referida Clara, cuyas s e ñ a s se 
expresan á con t inuac ión , p o n i é n d o 
la, en el caso de ser, habida, á d is 
posic ión del Alcalde de su pueblo. 

Leoii Junio 20 de 1881. 
' . E l Gpljornador,̂  . 

: Jonqnln dttPofflida* '-

Stílas de Olara Martínez. 

" Edad 30 años, : estatura, regular , 
pelo c a s t a ñ o , ojos idem^nariz abul 
tada, vestido en, mediano uso, m a n 
teo 6 rodado y mandi l de aldeana 
del pa í s . , 

- i . - , . . . . . . . ., S A N I D A » ' . - ':<-< \ 

! ;\JE!n el BOLETÍN OFICIAL de í s ta pro-
vmcia de 15 de • Ocluiré J e 1879,- se 

;ji)tii&d,h di^siami .^uiente: l ' ',' ,*• 

i";1'' \\ «(Gacéta'dein'd&pcTubre.J:^ 

'•• '•:¿¿fr " DIRECCIÓN BENEUAÍ ; • .• 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. ' 

Vista l a reglaS." dé la Real or
den de 6 de.Junio de 18fi0, l a c u a l : 
determina que las Juntas municipa
les de Sanidad se renueven, en el 
mismo per íodo y ftírma que; las;proi- \ 
yir iciaíes , á-propuesta, de l jAlcá lde 'y •' 
e lección del Gobernador, dé la-pro
vincia . . . . • . ' . • 

rY vis ta la Real orden de 14 de Ju
nio u l t imo; estableciendo nuevas 
reg lás . sobré é s t e serv ic ió ; ' 

l a Direcc ión general de . m i car-: 
go , en -cumplimiento de lo preve
nido en dichas disposiciones, ha te 
nido por.convemente resolver. 

1 ° Que. en . los. ocho primeros: 
d ías de Mayo de los años que corres-. 
ponda la renovac ión , los Alcaldes 
r emi t i r án a l Gobierno del digno car
go de V . S. las propuestas para e l 
nombramiento de las Juntas m u n i 
cipales, en los t é rminos establecidos 
por e l art iculo 54 de la ley de Sani
dad vigente, y ese Gobierno, proce
da a l nombramiento de las Juntas 
á n t e s del 1.* 3e Julio, coh'el fin de 
que empiecen' á . funcionar desde es
ta fecha'. -
. 2.° Que una vez elegidos los i n -
dividuos que han dé componer estas 
Corporaciones, forme V . S. de entre 
los d e m á s comprendidos1 en las pro- ' 
puestas una segunda' junta suplen
te para cubrir ' las despectivas va-: 
cantes que ocurran en los dos a ñ o s 
de l a du rac ión de aquellas. 

3;° Que el período fiel bienio em-

, JJ^M á ; ; ^ t e ^ m m $ . ' e t í t t í f ' p f t P ' 
|¡,vinc¡ales jiesde:!.H'de JUÜo'.últimp. 
, .i '4. '° . 'iQute deila tomasde. posesión 

LGobierno,;: y j : p o r : e l . mismovse- dé 
cuenta a esta Direcc ión ' en fin: • del! 
mes de Jul io de quedar cpnstituidast 
todas estaSgCorporaciones. • 

, Y 5.", Para regulamar.esto ser
v ic io en e l actual:, bienio, que: dio. 
pnneipio enJl,^de, Jul io ultimo,dos', 
Alca ides . r émi i i r áuá .y . ' . ' S . las prc^; 
puestas .correspondientes en Jo qué j 
resta del mes actual, debiendo V . S.| 
proceder desdé ' i i i egó & la é i e c c i o ü ^ 
a fin de que e l d í a 1 5 ' d e l p r ó x i m o , 
mes d e ^ o y ¡embre .se hallen, cpnsti- ' 
-tuidas, eu toda la P e n í n s u l a ó islas1 
adyacentes las nuevas Juntas m u n i 
cipales de Sanidad, que t e r m i n a r á n 

.sus funciones como las provinciales 
en 30 de J u n i ú do 1881. 
' !Sírvásé V . S'. publicar i n m e d i a t á -
mente esta disposición en e l . Boletín*, 
oficial&v \a provincia, para el m á s 
pronto y exacto cumpl imiento de lo 

. que en la misma se determma. 
Lo comunico i V . S. para su co

nocimiento y d e m á s efectos:—Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 
10 do Octubre de 1879.—El Divector 
general, C; Ibáñez dé Á l d e c o a . — 

' Sr. G;óbernador de la provincia de.. . 

Art. 54 de la ley de Sanidad que se cita. 

A r t . 54. ¡Las - Jun tas municipales 
, se c o m p o n d r á n del Alcalde, Presi-
:dente¿ de u n Profesor de Medicina, 
.otro d é Farmacia, otro de Ciruj ia 

(si lo hubiere), .un Veterinario y de 
tres vecinos, d e s e m p e ñ á n d o l a s f u n 
ciones de Secretario un Profesor de 
Ciencias Médicas^» 

E n . consecuencia los Sres. Alcaldes 
que no hayan remitido la propuesta de 
la Junta,de Sanidad, para el liento de 

l'.0 dciAtUo de'cste aUo' a igual'diá de . 
1883,' sé servirán cumplir este' servicio 
inmediatamente y en la 'forma preve--
nida. ""'< 

•ZeM l'S de •Junio de 1881.. ,."' 
, ' " *••" :" ElGoljorniidor,~"r-: 

' , .'Joaqulu dcPovafla. 

SECCION DE FOMENTO. 

D . J O A Q U I N DE POSADA A L D A Z , 
ABOGADO PE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y aOBBRSÍADOB CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. •.• 

Hago saber: Que por D . Roberto 
de Ligondes,. como apoderado de 
D. Enrique Gas tón , profesión mine 
ro, se ha .presentado en la S e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día do hoy, del mes 
d é l a fecha, á las once de su m a ñ a 
na, una sol ici tud de registro pidien
do 48 pertenencias de. la mina de 
hierro y otros llamada Gastón nume
ro 2 , sita e n ' t é r m i n o realengo Idel 
pueblo de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, parage que l laman F i g u e -
los, y l inda a l Norte Fjguelos t i e 
rras de Cahsto Perrero, a l Sur la 
loma tierra do Ensebio T e m ó l o , al 
Este TÍO Bosdipl terreno c o m ú n del 
pueblo de Pozos, a l Oeste tierras de 
Juan Lierana y otros; e l terreno es 
de propiedad particular, siendo los 
d u e ñ o s Calisto Ferrero, Juan de L i -
crema, Juan Mávt inez ; Eusebio C é -
ruelo y otros vecinos del pueblo de 
Pozos; h á c é la des ignac ión de. las 
citadas 48 pertenencias en l a forma 
siguiente: se t e n d r á por punto 'de 
partida el á n g u l o / Sur de la coi-tina 
ó corral de Calisto Ferrero l lamado 
de los F i g u e l ó s , desde este punto se 
m e d i r á n en. d i r ecc ión Oeste 300 me
tros fijando l a 1 . ' estaca, desde esta 



so mcylirán en dirección Sur 500 
metros fijándose la 2.* estaca, do 
esta pe medi rán en di recc ión Este 
600 metros fijándose la 3.* estaca, 
desde esta- se m e d i r á n en di recc ión 
Norte 800 metros fijándose la 4 . ' es
taca, desde esta se m e d i r á n en d i 
r ecc ión Oeste 600; metros fijándose 
l a 5." estaca, desde esta se m e d i r á n 
300 metros, quedando cerrado el 
r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la ley , he ad
mi t ido definitivamente por decre
t o de este dia la presente sol ici tud 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presentepara 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los .que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í c u l o 24 de la ley de m i -
n e r i a v i g e n t e . 

L e ó n 14 de Junio de 1881. 

Joaquín de Posada. 

COUISION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

D E L DIA 3 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburn. 

Abierta la sesión á las siete de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res-Llamazares, Gut ié r rez y Florez 
Cosío, leida el acta do la anterior 
fué aprobada. 

Se escusa la asistencia del señor 
Balbuena por enfermo, aceptando 
l a Comisión como pertinente la fa l 
t a de asistencia. 

Fueron nombrados talladores, pa
ra la Caja Gregorio Arias, para las 
alzadas Buenaventura Ordás , y pa-

. ra las discordias Francisco Suarez. 
Practicado el sorteo para el n o m 

bramiento de médicos resultaron 
elegidos para los reconocimientos 
de la Caja, D . Lesmes S á n c h e z de 
Castro, i iu ien encon t rándose au 
sento fué sustituido por D . Isidoro 
Rico, que le habia correspondido 
en reconocer ante la Comisión. 

VALVEHDE DEL CAMINO. 

Mariano Santos Fernandez.—De
clarado pendiente do la cer t i f icación 
de existencia de u n hermano en el 
E j é r c i t o , p r e s e n t ó el documento á 
que so refiere el art. 166 de la ley 
de Beomplazos, acordando la Co
mis ión , en vis ta de lo dispuesto en 
la regla 11 ar t . 93 confirrnarel fallo 
del Municipio, sin perjuicio de la 
uueva cer t i f icación de existencia. 

B E N A VIDES. 

Eusebio Alvarez G a r c í a . — D e s t i 
nado ú la reserva en el reemplazo 
t i l t imo conformo al or t . 88 de la 
l ey , acordó el Ayuntamiento con
firmar la misma excepc ión . Eecla-
mado esto fallo lo mismo que el de 
l a Caja donde midió 1'535, tal ló en 
l a Comisión 1'540, siendo preciso 
medir le nuevamente en conformi
dad a l a r t . 168, y como de dicho 

acto resultase con 1'542 se acordó 
declararle pendiente de just if icar la 
excepc ión á que se refiere el.caso 
1.* art . 92 alegada oportunamente. 

VALDEFEESNO. 

Lorenzo Fuertes Llamazares.— 
Eesultando de las manifestaciones 
hechas ante la Comisión que este 
interesado, n ú m . 4 de 1880, que ha
bia sido destinado á la reserva por 
la excepc ión del caso 2." ar t . 92 de 
la ley, falleció á consecuencia de 
una exha lac ión , se acordó reclamar 
el documento que lo acredite. 

Felipe Mar t ínez Diaz.—Corto de 
talla en el reemplazo anterior, lo 
mismo que en la revis ión fué recla
mado dentro del t é r m i n o prescrito 
en el ar t . 115 de la ley , médido en la 
Caja tuvo 1*538: con lo que no se 
conformaron los interesados, siendo 
preciso practicar una segunda mo-
Hicion en la forma dispuesta en e l 
art . 168 en la que dio la tal la de 
1'540. Ñómbra 'do un tercer perito 
para d i r imi r la discordia y estando 
és te conforme con los talfadbres'de 
la Comisión, so acordó declararle 
soldado para activo dando de baja 
a l suplente que cubre su p laza . , 

A g u s t í n L lamás Eodriguez.—No 
apareciendo que el Ayuntamiento 
hubiese cumplido con e l precepto, 
objeto del art. 114 de la l ey r e v i 
sando l a excepc ión concedida á este 
mozo en el reemplazo de -1879, se 
acordó prevenirle que lo' verifique 
y remita testimonio. • 

V I L L A S A B A B I E G O . 

Eesultando de la medic ión prac
t icada 'en la Caja y en la Comisión 
á donde se r ec l amó á Francisco- Pe-
laoz Tejerina, n ú m . 4 de 1880 que 
tan solo tiene la talla de 1'515, se 
acordó confirmar el fallo del A y u n 
tamiento debiendo continuar el i n 
teresado en la misma s i tuac ión en 
que hoy se encuentra. 

• SANTOVÉNIA. 

•Revisada la excepc ión sobreveni
da después de su ingreso en las fi
las á Pr imi t ivo Barnentos Fernan
dez, n ú m . 1 de 1880: considerando 
que el recluta és ún ico por cuanto 
los hermanos casados, cuyo m a t r i 
monio se acredita documentalmen-
te, se hallan comprendidos en la r e 
gla 1." del art. 93 dé la ley : consi-
de rañdo que habiendo cumplido su 
padre 60 años en 29 de A b r i l de 
1880, se reputa de derecho impedi
do para el trabajo, á tenor,del p á r 
rafo 2.° regla 7. del ar t . citado; y 
considerando que no disfrutando 
otra riqueza que la de 137 pesetas 
17 cén t imos le es de absoluta nece
sidad el auxilio de su hijo sin el 
cual no podría subsistir; se acordó 
confirmar el fallo del Ayun tamien 
to y declarar exento de activo a l 
mozo do que se t ra ta , no l l a m á n d o 
se a l suplente por no haber n ú m e 
ros posteriores. -

Mar t in Fernandez Fernandez.— 
Exento en 1880 y en l a revis ión 
como comprendido en e l caso 10 
art. 92 d é l a ley, la Comisión, con
siderando qiie la cer t i f icación de 
existencia del hermano do este m o 
zo que se hal la en el E jé rc i to no 

fmede sur t i r los. efectos legales por 
tallarse estendida con fecha ante

r ior á este acto, acordó declararle 
pendiente de dicho documento. 

HOSPITAL DE ORVIGO. 

Migue l Natal Diez.—Eesultando 

do los datos remitidos que á este 
interesado, n ú m . 7 de 1880, á quien 
el Ayuntamiento .desest imó la e x ^ 
cepcion de hallarse sosteniendo á 
una hermana h u é r f a n a , no se le 
notif icó el fallo sobre e l particular 
adoptado, se acordó devolverle el 
expediente para que lo verifique, 
ampliando i la vez e l instruido por 
Cleto Carrera Franco, n ú m . 2 del 
mismo llamamiento, en el sentido de 
que se tasen en venta y rentados 
fincas que se dicen vendidas, á no 
ser que presente la escritura res
pectiva otorgada con las solemnida
des de derecho. 

SARIEGOS. 

Pedro de Llanos Fernandez.— 
Exento en e l reemplazo de 1879 á 
tenor de lo dispuesto en el caso 9 
art . 92 de la ley , fué declarado sol 
dado en la revis ión por no haber 
justificado los estremos que la ex
cepc ión abraza dentro del plazo q u é 
le fué seña lado , de cuyo fallo se a l 
zó á la Comisión, presentando-una 
instaucia en la que manifiesta que 
la enfermedad que padec ió i a é la 
causa de la falta de p re sen t ac ión 
de pruebas: v is ta la partida de na
cimiento de la hermana hué r fana 
del recluta, que cumpl ió 17 a ñ o s en 
12 de Diciembre ú l t i m o ; y conside
rando que e n c o n t r á n d o s e esta h á 
b i l para el trabajo, s e g ú n manifes
tac ión de su hermano, no tiene ob
jeto alguno la prueba que intento 
hacer, toda vez que fál ta l a excep
ción, se acordó- confirmar ' el faflo 
apelado. 

CARRIZO. 

Infringidas por este Ayun tamien
to las prescripciones de los a r t ícu los 
88, 94 y 114 de la ley de reempla
zos, 51 y 55 del reglamento de 2 de 
Diciembre, no habiendo revisado la 
excepc ión que é h 1880 se o to rgó á 
A g u s t í n Garc ía R o d r í g u e z y dejan-, 
do de remit i r el expediente i n s t r u i 
do por Antonio Marcos Alonso n ú - , 
mero 3 de 1879, en jus t i f icac ión de 
hallarse comprendido en el caso 1 . ' , 
art . 92 por excepc ión naturalmente 
sobrevenida, se acordó señalar lo el 
dia 8 del corriente para dichos ac
tos, siendo el Secretario él respon
sable de los gastos que se ocasionen 
á los interesados por dicho concepto. 

VEGA DE INFANZONES 

Reclamado el fallo dictado en r e 
vis ión respecto á la excepc ión pro
puesta por Vicente Forrero López 
n ú m . 1 de .1879, y resultando del 
expodieute justificado en forma q u é 
el mozo es ú n i c o de viuda pobre, á 
la que sostiene con su trabajo per
sonal, se acordó que no M lugar d 
su ingreso en activo, debiendo con
t inuar en la misma s i tuac ión dé r e 
serva que hoy se e n c ü e n t r a . 

Venancio Cabero Fernandoz.--En 
vista do que el Ayuntamiento f a l 
tando á las prescripciones del ar
t iculo transitorio de la ley y Eeal 
orden de 4 de Febrero de 1879, dejó 
de revisar la excepc ión concedida á 
este interesado en el reemplazo de 
1878, so acordó prevenirle lo ve
rifique inmediatamente, siendo do 
cuenta del Secretario los gastos que 
se ocasionen. 

VEGAS D E L CONDADO. 

Tallado en la Caja y Comisión á 
v i r t u d de apelac ión interpuesta, el 
mozo Diego Gonzá lez num. 2 del 
reemplazo de 1878, se acordó en 

vis^a de los d i c t á m e n e s de los pe
ritos a s ignándo l e l a ta l la de 1'515, 
•deblárarle definitivamente exento. 

OTEEO DE ESCARPIZO. 

José Cordero Eedondo.—Corto en 
el reemplazo de 1880 y como quiera 
que del certificado del acto de l a 
revis ión no aparece que el A y u n t a 
miento hubiese cumplido con lo 
dispuesto en el art . 88 de la ley 
respecto á este mozo, se acordó pre
venirle que lo verifique. 

M A G A Z . -

Juan Alonso G a r c í a . — E x e n t o en 
1879 y en la rev i s ión ú l t i m a por no 
alcanzar la talla de 1'540, fué r e 
clamado á la Comisión, la que de 
conformidad con el dictamen de los 
talladores de la Caja y de los que se 
nombraron á los efectos del ar t iculo 
168, acordó declararle alta en la 
reserva conforme al a r t . 88. 

V I L L A T U R I E L . 

Francisco Benavides.—Examina
do en conformidad á lo dispuesto 
en el párrafo 3.°, ar t . 115 de la l ey , 
el expediente instruido por e l padre 
de este interesado á fin do jus t i f icar 
la excepc ión del caso 1.°, art. 92 
sobrevenida á consecuencia de ha
ber cumplido 60 a ñ o s , la Comisión, 

.aceptando los hechos y considera
ciones de derecho consignados en 
el fallo del Ayuntamiento , acordó 
declararle exento de activo y alta 
é h la reserva por el reemplazo de 
1880 , ' uub r i éndose su plaza con e l 
suplente respectivo. 

Gabino Eodriguez Pemia. -Exen-
to de act ivo en e l a ñ o ú l t imo por 
hallarse comprendido en el caso d é 
cimo del ar t . 92, a l e g ó é n ' l á ' T e v i -
sion la ' del casó 2.°, del mismo ar

t í c u l o que le fué otorgada.iEevisado 
el expediente, y resultando del mis
mo q ü e el recluta de q u é so t ra ta 
se. halla comprendido en las reglas 
1.", 8.*, 8".* y 11 del art . 93, se acor
dó confirmar el fallo' del A y u n t a 
miento. 

L U C I L L O . 

Eemitido el expediente instruido 

Sor Santos Eodera Panizo, n ú m . 12 
o 1880 á los efectos prevenidos en 

el párrafo 2.° del art . 94 de la ley , 
párrafo 3.° del 115, concordante con 
el 11 del 93, y 55 de l ' reglamento, 
considerando que una vez suprimido 
por Real orden de 1.° de Mayo de 
1880 el par t icu lar ' relativo á las 

' exenciones sobrevenidas por causas 
imputables á1 las familias de los m o 
zos, debe atenderse linicamonte á 
lo que en el texto, del a r t ícu lo se 
p recep túa , ' esto es, si la excepc ión 
nac ió ó no por alguna causa i m p u 
table á é s tos ; y considerando que 
habiendo tenido lugar el mat r imo
nio del hermano dolmozoen 5 de Fe
brero ú l t i m o , os indispensable á su 
madre viuda y pobre el auxil io del 
que se halla sirviendo, toda vez que 
el casado que ha constituido nueva 
familia, carece de recursos para v e 
rificarlo, s e g ú n la tasac ión pericial, 
quedó resuelto confirmar el fallo del 
Ayuntamiento , dando de baja en 
activo y alta en la reserva al Santos 
Rodera Panizo. 

Hilar io Morán Alonso.-Destinado 
á l a reserva en el reemplazo de 1879 
como hijo dé padro pobre sexage
nario, a legó y just i f icó en la r e v i 
s ión la del caso 2.°, art . 92 de la 
ley , que le fué otorgada. Dado 
cuenta del exped ién t é á los efectos 



de la regla 11 , art . 93 y párrafo 3." 
del 115, y resultando acreditado do-
cumentaimente el fallecimiento del 
padre del mozo, la legi t imidad de 
este, la viudez y pobreza de su ma
dre,, la cualidad de ú n i c o , y el au
x i l i o & que se refiere la r e g í a 9!*, se 
acordó confirmar el fallo apelado. 

Ignacio Alvarez Puente. — H a -
. hiendo alcanzado su padre la edad 

de 60 años en 26 de Octubre i l l t imo , 
produjo la excepc ión objeto del p á 
rrafo l . " , a r t . Sfe, en -virtud del de
recho que le confieren los a r t í cu los 
94 de la ley en su p á r r a f o 2 . 0 y 55 del 
reglamentotaue le fué otorgada. Re
visado e l fallo, en Conformidad á la 
regla 11 del art . 93, pár rafo 3.° del 
115 y Real orden circular de 9 del 
comente, se acordó en .vista del 
expediente jus t i f ica t ivo y de las 
razones cons ignadaá en el fallo, del 
Ayuntamiento , dar de baja en ac
t ivo y cupo de 1879 por e l q u é fué 
declarado soldado, a l mozo de que 
se trata, que pasa á la reserva, c u 
briendo, su p k z a el suplente res
pectivo. 

VILLADANGOS! 

Francisco Pellitero Badero.-Com-
prendido en el reemplazo de 1878 
en el que obtuvo e l n u m . 2, fué de
clarado exento en.las revisiones a n 
teriores como hijo ún ico de padre 

- pobre sexagenario,, hab iéndose le 
otorgado igua l beneficio en la re- : 
v is ión ú l t ima . Recurrido el fallo del 
Ayuntamiento .por haber .muerto e l 
padre del recluta' d e s p u é s de-la de-
claracion de soldados, la Comis ión, 
considerando que l a r ev i s ión de las: 
óxccpciones concedidas á los mozos 
del reemplazo de 1878 tiene que 
verificarse con sujeción á los p re 
ceptos de l a ley de 30 de Enero de 
1856, por l a que se r i g ió aquel 
llamamiento, y considerando que 
existiendo el padre del mozo en el 
dia do la dec la rac ión de soldados, 

:coñ re lación al cual s é apreciaban 
las excepciones en el á ü o de 1878, 
á tenor de lo dispuesto en la regla 
7 . ' del art. 77 de la ley citada, no 
puede invalidarse l a que el A y u n t a 
miento le o t o r g ó , no obstante haber 
desaparecido en e l dia del ingreso, 
s e g ú n lo resuelto en orden de la Re
gencia de 11 de Noviembre de 1870, 
acordó confirmar la resoluc ión re
currida, declarando en su conse
cuencia definitivamente á este mo
zo por haberse terminado para él 
la revis ión prevenida en é l art iculo 
transitorio de la ley de 28 de Agos
to de 1878. 

V I L A Q U I L AMBRE. 

Vicente Alvarez Méndez.—Decla
rado exento en el acto á que se 
refiere el art. 114 de l a ley por ha
berse justificado que c o n c u r r í a n en 
su favor las mismas causas que m o 
t ivaron su exenc ión en el reemplazo 
ú l t imo , se. lo reclamó. á la Comis ión . 
Celebrada la vista públ ica á que 
so refiere el art . 164 y no h a b i é n 
dose presentado prueba alguna que 
desv i r túe la que se verificó en e l 
Ayuntamiento n i contradicho los 
hechos, so acordó confirmar el fallo 
recurrido, continuando e l interesa
do en la reserva á tenor del caso 
2 ° , art. 92 de la citada ley . 

L L A M A S DE L A RIVERA. 

José Fernandez y Fernandez.— 
Destinado al ejérci to activo en el 
reemplazo ú l t imo en el que obtuvo 
si n ú m . 2, so a legó por su padre la 
excepción del caso 1. art . 92 de la 

ley, sobrevenida á consecuencia de 
haber cumplido 60 a ñ o s en 6 de 
Noviembre pasado. Instruido el ex 
pediente, y resultando comprobados 
los extremos de l a excepción acordó 
e l Ayuntamiento declararle exento, 
de cuyo fallo se a lzó el n ú m . 3 por 
no reunir el quinto la circunstancia 
de legi t imidad: vistos los antece
dentes: resultando de la partida de 
bautismo que el soldado se dice h i 
j o natural de Catalina Fernandez, 
y José Fernandez, soltera y viudo, 
s e g ú n dec la rac ión hecha ante el 
Pár roco y . dos testigos por este ú l 
t imo: resultando de la partida de 
matrimonio celebrado entre e l J o s é 
y Catalina en el mismo mes y a ñ o 
eñ que nac ió el recluta, 31 de Mayo 
de 1860, que no aparece la l i g i t i m a -
cion de este, aun cuando el P á r r o c o 
certifica lo contrario con referencia 
á una nota que obra a l m á r g e n de 
l a partida dé bautismo del mozo: 
vistos el caso 1.°, art. 92 de la l ey 
de reemplazos: considerando que 
siendo el reconocimiento de los h i 
jos u n acto puramente c i v i l que de-
he acreditarse por los medios' dé 
prueba establecidos en derecho, no 
es suficiente p a r á tener por recono
cido á ' u n . hijo natural la nota ex
presiva dé la paternidad consignada 
en las partidas de bautismo, toda 
vez que los libros sacramentales no 
se hallan establecidos para la me
moria y jus t i f i cac ión de los dere
chos civiles, á tenor de la sentencia 
del Tr ibunal Supremo de Justicia 
de 23 d é Junio de 1858 y Real or
den dé '2r do Agosto de 1876: Con
siderando que aun cuando la madre 
del soldado y el que en la partida de 
bautismo se dice su padre contra
je ron matr imonio con posterioridad 
al nacimiento de aquel, este acto, 
no lleva en pos de sí su l i g i t i i n a -
cion, si no que es preciso el reco
nocimiento de una manera que no 
deje lugar á dudas y en la forma 
que el derecho tiene establecido, 
s e g ú n Real orden de 26 de Junio 
de 1880; y considerando que siendo 
requisito indispensable para disfru
tar de la excepc ión del caso 1.°, 
art . 92 la cualidad de l e g í t i m o , que 
no concurre en favor del soldado, la 
Comisión acordó dejar sin, efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento , advir
tiendo a l interesado e l derecho de 
alzada al Ministerio de la Goberna
ción en el t é r m i n o do 15 dias. 

Reclamados por el Gobierno m i 
l i tar cer t i f icación del reconocimien
to facultat ivo que sufrió A su i n 
greso en Caja en el reemplozo de 
1880, Lu i s Herrero Veiga, soldado 
por e l cupo del Ayuntamiento de 
León, se acordó facilitar la ce r t i f i 
cac ión de dicho acto, como i g u a l -
monte del acto de la ta l la pract ica
da á Pedro Corral Barrios, soldado 
por el cupo de Ponferrada en el mis 
mo l lamamiento. 

L A POLA DE GORDON. 

Remitida á informe por ol Go
bierno de provincia la instancia en 
que Sebastian Arias, solicita del 
Ministerio de la Gobernac ión se dé 
de baja á su hijo Francisco, soldado 
de! reemplazo do 1880, mediante 
haber sobrevenido la excepc ión del 
caso 1.", art . 92 d é l a ley, se acordó 
consultar que seña lado para la r e 
vis ión de las excepciones do este 
Ayuntamiento el dia 10 del corr ien
te, la Comisión resolverá , en vista 
del expediento instruido por este 
interesado, lo que en derecho pro
ceda. 

V I L L A F R A N C A DEL BIERZO. 

Vis ta la instancia producida por 
Juan Galán Reveride, cabo 2." de la 
1. " c o m p a ñ í a del 2.° Bata l lón del 
2. " Regimiento de Infanter ía de M a 
rina, en el Ferrol, en súp l ica de que 
se le declare exento mediante á que 
habiendo fallecido sus padres en 3 
y 27 de Enero ú l t imo respectiva
mente, es de absoluta necesidad 
para la subsistencia de sus herma
nos todos menores de 17 años : visto 
lo dispuesto en el párrafo 2.°, ar 
t ículo 94 de la vigente ley de reem
plazos y el 55 del reglamento y la 
Real ó rden circular de 5 de Setiem-
b r é de 1879, publicada en la Gaceta 
del dia 14; y considerando que de
biendo alegarse las excepciones so
brevenidas independientemente de 
su voluntad á los soldados que se 
hallan, en el e jérc i to , precisamente 
en el dia que tenga lugar la decla
r ac ión de soldados en el A y u n t a 
miento carece de competencia, la 
Comisión provincial para admit ir la 
que el interesado formula, de la que 
t an sólo podr ía conocer si las causas 
que la mot ivan hubieren sobreve
nido desde la v í spe ra del dia s e ñ a 
lado para.emprender su marchas 
la capital , conforme al párrafo 3.°, 
art . 123.de la ley, la-Comision acor
dó que no h á lugar á lo .que en la 
instancia se solicita, par t i c ipándolo 
a l Jefe del cuerpo á fin de que lo 
notifique en f o r m a . . - . 

León 4 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz .Caneja. • 

OFICINAS DE HACIENDA. 

umasmam Emima 
... DE LA 

Sección de Intervención. 

Circulni*. 

Resultando deudores al Tesoro los 
Ayuntamientos comprendidos en la 
re lac ión inserta á c o n t i n u a c i ó n , de 
las cantidades con que cada uno 
figura en la misma, procedentes do 
fondos facilitados por esta Caja, pa
ra pago de obligaciones de Ins t ruc 
c ión primaria por cuenta de los 
mismos, i nv i t o á los respectivos se
ñ o r e s Alcaldes, para que so apresu
ren á verificar el inmediato reem
bolso de las sumas con que cada 
uno aparece en la misma, en,"la 
confianza de que correspondiendo 
todos con el mayor celo á esta i n v i 
t a c i ó n , no he de yerme en la dura 
pero imprescindible necesidad, do 
emplear al efecto, con ninguno, los 
medios coérc i t iyos determinados por 
las Instrucciones vigentes pudiendo 
hacer uso y apl icación do los c r é -
ditos que por cualquier concepto 
deban cobrar estos del Estado con 
arreglo á lo dispuesto en la regla 13 
de la circular do las Direcciones g e 
nerales del Tesoro y Contabilidad de 
Hacienda públ ica de 4 de Febrero 
de 1871. 

NOTA de los Ayuntamientos que son 
deudores al Tesoro por anticipos 

y fondos facilifados á los mismos 
para obligaciones de I n s í r u c c i o n 
primaria . 

•Pésete. Os. 

Borrenes ..( 871 25 
Castrocontrigo 333 24 
Cea ¡ ,1.777 54 
Fuentes de Carbajal 205 33 
Cordoncil lo. 2.062 50 
Grajal de Campos 1.787 50 
Joarilla 1.702 50 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 137 50 
Llamas de la Rivera 383 99 
Molinaseca. 864 94 
Pór t e l a - 156 25 
Sahagun 879 24 
S. Adr ián del Valle 315 » 
S. Justo de la V e g a . . . . 934 12 
Sta. Elena de J a m u z . . . 241 38 
Toral de los Guzmanes.. 1.637 50 
Turoia 312 50 
Valderas..- 2.083 50 
Valencia de D. J u a n . . . 1 . 031 25 
Vegaquemada 125 » 
Villademor 520 74 
Vil lacé 520 75 
Villafer 689 86 
Vi l l amol . 93 25 
Villahornate 468 75 
Villares. 0 75 
Toreno; .508 29 
Trabadelo 1.211 12 
Vega de Espinareda 572 03 

TOTAL 22.427 57 

León 14de Juniodel881.—El Jefe 
de la Admin i s t r ac ión económica , 
J o s é María O 'Mul lony . 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á con
t i nuac ión so expresan se anuncia 
hallarso terminada y expuesta a l 
públ ico la rect if icación del amillara-
mionto que ha de servir de base pa
ra la derrama de la c o n t r i b u c i ó n 
ter r i tor ia l del año económico de 
1881 á 82, para que los con t r ibu
yentes que se crean agraviados ha 
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

A r g a n z á . 
Armunia . 
Castrofuerte. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Sariegos. - • 
Valdefuontes. 
Villazanzo. 
Villaquilambre. 
Pobladura do Pelayo García 
Cubillas do Rueda 
Borrenes 
Lago de Carrucedo. 
Pá ramo dol Si l . 
San Cristóbal de la Polantera. 
Cimanes del Tejar. 
Sancedo. 

m 
M 
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ÁlcalUa constitucional de • 
PWapiilamlire. 

Por oí colador del campo del pue
blo do Navatejera, se han recogido 
ú n a yegua y un caballo que se ha
llan depositados en dicho pueblo, la 
persona que' se crea ser: su d u e ñ o 
identificando los hechos • de ley, se 
leentregarjip,pagando los costos. 

Vil laquilambre 17 de Junio de 
1881 .—El Xlcalde, Marcelo Alvarez. 

AlcaMia constitncitmal.de 
• Prioro. 

Habiendo'dado parte a esta A l c a l 
d í a D . Toribió E ó d r i g u é z , vecino de 
e s t á v i l l a , mayoral del ganado tras
humante de D . Manuel Maldbnado, 
vecino de- Ciudad-Eeal, que á la 
subida con- su rebafio y piara da ca
bal ler ías , en la dormida del dia 7 del 
corriente on las inmediaciones, del 
pueblo de Bil lota del P á r a m o desa
parec ió y presume le fuese robado 
u n macho mular de las s e ñ a s s i 
guientes. 

Señas del mnlo. 

Edad de 4 a ñ o s , 5 cuartas y media 
p r ó x i m a m e n t e , pelo c a s t a ñ o , orejas 

. pandas, herrado de las manos, des
dentado dé l á c á r r i l l a r á ' inferior y 
tiene u n marco de O bien claro en 
el bozo. • 

Prioro 13 de Junio de 1881.—El 
Alcalde, T o m á s Diez. 

AlcaMia constitucional de 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Llamera, en. 
p ó d e r d o D.Manuel Rodr íguez , v e c i 
no, del mismo, • so halla , depositada; 
una yegua recogida en los frutos de 
dicho , pueblo, do 6 cuartas menris; 
3 dedos dé alzada, 6 a ñ o s de edad,' 
pelo rojo claro, y o l marcode una i n i 
c ia l en el anca derecha herrada de 
los 4 remos; la persona á quien per
tenezca puede presentarse á . reco-
j e r l a y pagar los costos que ha o r i 
ginado, identificando antes su per
sona. ,y,,'. 

Yegaquemada 13, de Junio 'de 
1881.—El Alcalde, Donato Parada. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna.Salsa. 

VOY renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secretaria 
de e s t é Ayuntamiento , dotada con 
u n sueldo anual de 500pesetas, con' 
la ob l igac ión do confeccionar'•• toda, 
clase de documentos inclusos los 
repartimientos; Con el fin do p r o 
veerla- en propiedad, se anuncia l a 
vacante para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en-el t é r m i n o 
de 20 dias. E l agraciado necesita 
fijar su residencia en la capital de: 
Ayuntamiento , sin cuyo requisito 
no se le da rá poses ión del cargoj En ' 
la provis ión t e n d r á en cuenta • l a 
Corporación munic ipa l , al aspirante; 
que pruebe tener mayores , conoci-i 
mientos en admin i s t r ac ión mun ic i - . 
pal y buena conducta en todos con
ceptos. 

t a s solicitudes las p r e s e n t a r á n en 
la Alca ld ía de m i cargo con los do
cumentos que acrediten los ex t re 
mos indicados. 

Laguna Dalga 13 de Junio de 
1881.—El Alcalde, Mat ías Franco: 

• ..- JUZGADOS. 

De orden del Sr. D . Francisco A l o n 
so Suarez, Juez munic ipal l e t r a 
do de esta capital, en func ionés 

... del de primera instancia de la 
: misma y su partido, por ausencia 

del propietario en uso de l icencia. 

Se sacan á públ ica subasta el dia 
28 de .Junio p r ó x i m o y hora de las 
diez dé su m a ñ a n a , los bienes-raices 
que á ' c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
como de la propiedad del penado Fe
lipe, ; García . Fernandez,. vecino. 'de 
Vil larrodr igo de Ordás , para con su 
importe pagar las costas á q u é fué 
condenado por la gala dé . lo c r i m i r ; 
na l d é .la Exorna; Audiencia de V a -
lladolid," eh la causa que en este 
J ú z g á d ó , sé le s iguió , por hur to ' de 
u n carnero. ;. , 
. Son-á saber: bienes -raices sitos 

en t é r m i n o de Villarródrigó.' ' , ' . . 
Una t ierra .en la . vega. que es.la 

s eña l ada en el expediente de embar- •• 
go con el n ú m e r o 1.°, tasada en 300 
r 

Otra i d . del soto, s eña l ada con él 
mi ra ; 2, tasada on 350 rs. , 

Otra i d . de encima dél r io , s e ñ a 
lada, con el nú jn . 3, tasada en 360 
reales:- . 

. •' Otra i d . t r i ga l , del pago de a r r i 
ba, seña lada con el nuni . .4 , tasada 
en 450 rs. ;•• :. •: 
',. Otra i d . del coto, .tas'ádá en 60'rs. 

Otra i d . do las' ¡ cá rcabas , tasada 
en 80 rs. : .' ' ' ' 
. Otra i d . de la hojalde arriba, en 
.100 rs. • ' . '. . 
. .Ot ra id . de la.de-v;esa, en SO. rs. ", 

:, Otra i d . d^l cás t ro j ique es la se
ñ a l a d a con/él^niim. 9, tasada én ;9Ó 
reales. '. .,, • , •' - ' ' ; . 
• Y por ú l t i m o , una casa que t a m -

biéri figura .en:el expediente de em
bargo con'el númT 10 y se halla t a 
sada en el mismo ,en la cantidad de 
600. rs. ' 

, Cuyo .remate ha, de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado é l dia y hora ique váh ' expre
sados, én el que. s é , a d m i t i r á toda 
clase de posturas qué:-se hicieren 
conformé á d é r é c h o : 
- Dado;en Murías de Paredes ¡4 ,27 
dé Mayo d é 1881 .—Francisco A l o n 
so Suarez.—D.:. Q.: 'de S. £>., Elias 
Garc ía -Lórénzana . 

HOJA N r á i . 24. P A í f T I D O . D E L E O N . 

KOMBKE DE LA. POBLACION LEON. nfiiintro ilc hnliltnulcii 11^99. 

Cuadros semanales de ¡as defunciones y nacimiaitos ocurridos desde el dia 5 de Jimio a l dia.W del mismo de 1881. 

DEFUNCIONES 

Número 
de 

los fftllMÍdOB 

en' 
el inUrvalo 

indicado. 

¿ í k t l 
de los fallecidos. 

. CAUSAS DE MUERTE. 

Enferniedades infecciosas. 
Otras 

enfennedades frecuentes. 

I T 

ese 

m 
.2 S 

Muerte 
violenta. 

NACIMIENTOS. 

Kúmoro 
de los nucidos 

en 01 inttovulo 
indicado. 

11 

I j C g l t l P l O H . 

8 1 

COMPARACION ENTRE NACIMIE NT OS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 1 1 1 
— de defunciones . 7 

El Alcalde, 

Restituto Ramos. 

Diferencia en m á s de nacimientos . 

El Secretario, 

Sotero Rico. 
- xiEoisr i s s i . 

Imprenta de la Diputación FroTincieL 

http://constitncitmal.de

